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IIIINISTERIO DE GRACIA Y J(.;STICIA, 

Real dect·e/o. 

En consideracion .í los méritos y cir
cunstancias que concurren en D&San
tiago Aguiar y Mella, ministro del su
premo Tribunal Contencioso-adminislr~
ti vo, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de ministros, vengo en nom
brarle subsecretario del ministerio de 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio á 18 de enero de 18aG. 
-Está rubricado de la real mano.-El 
ministro de Gracia y Justiciil, José Arias 
Uría. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Rec,1,l decreto. 

Habiendo sido nombrado subsecretario 
del ministerio de Gracia y Justicia Dpn 
Santiago Aguiar y Mella, minislro del 
Tribunal Supremo Contencioso-adminis
trativo, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de ministros, y á propnesla • del de la Gobernacioo ,_ vengo en nom-
brar para la plaza vacante en dicho 
tribunal á D. Rafael Guardamino, dipu-

tado á Córles y subsecretario que ha 
sido del ministerio de Gracia: y Justicia. 

Dado en Palacio á 18 de enero,de ,t 856. 
-Está rubricado de la real mano.-EI 
ministro de la Gobernacion , Patricio de 
la Escosura. 

Obl'a y Fábrica de la Santa Iglesia de 
Toledo, Primada de las Espaiias. 

Los señores Arciprestes de los partidos 
judiciales enclavados en este Arzobispa
do y sus respectivas Vicarías de Toledo, 
Alcalú de Henares, :Madrid, Ciudad Real, 
Talavera ele la Heina, Alcázar de San 
Juan, Alcarüz, Cazorla, Huesear y Puente 
del Arzobispo, procurarfo por sí, ó 
persona encargada en debida forma., 
cobrar de la Obra y Fábrica de esta 
Santa Iglesia Primada la parte que les 
pertenece de los 3,186 rs. 21 mrs. rn. 
destinados para indemnizar en lo posible 
los gastos originados en la cancluccion 
y recepcion de los Santos Oleos consa
grados en el año próximo de 1855, 
cuya suma ·ha sido dislribuida sueldo á 
libra, teniendo presente la distancia que 
media dcs<lc esta ciudad á cada uno de 


